RES. 1726/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002322, Ent. N° 1732/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº688/2018 para el llamado a interesados en la explotación del servicio de cabina de fotos durante la durante la Semana Criolla;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 054/2018 de fecha 7.02.18, se dispuso aprobar el llamado y el Pliego de Condiciones que regirá la misma;
 2) que del Pliego de Condiciones Particulares surge entre otros que: 

2.1) los tradicionales espectáculos de la Semana Criolla,  se llevarán a cabo en el predio que usufructúa la Asociación Rural del Uruguay (ARU) en el Prado, entre el sábado 24 de marzo y domingo 1º de abril del 2018 (Art. 2);

2.2 el precio base de las ofertas se fija en $ 30.000 (Art. 4);
2.3) los criterios de evaluación son: precio: 70 puntos y antecedentes: 30 puntos, (Art. 14) los que se definen de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5;
2.4) el contrato se entenderá perfeccionado con la notificación de la Resolución de adjudicación previa intervención del Tribunal de Cuentas (Artículo 17); 

 3) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de ACCE, y la invitación de firmas, con fecha 9.02.18;
 4) que al acto de apertura de las ofertas, fijado para el día 21.02.18, se presentaron: Luis Alberto Padilla Zunino que  ofrece la suma de $ 32.000 , María Virginia Díaz Calvete que  ofrece un canon de $ 31.000 y Juan Padilla que ofrece $ 38.000;

 5) que se procedió a puntuar las ofertas presentadas, de acuerdo a los factores de evaluación establecidos, obteniendo la Sra. Diaz, el mayor puntaje (87,10);
 6) que por Resolución Nº 112/2018 de fecha 8.3.18, se adjudicó la presente licitación a la empresa María Virginia Díaz Calvete, por la suma total de $ 31.000;

CONSIDERANDO:
 que atento a la fecha de ingreso de estas actuaciones el evento Semana Criolla ya estaba culminado, no se ha dado cumplimiento a las Resoluciones de fecha 11.05.05 y 28.03.07 de este Tribunal que dispusieron que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;                    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; 

2) Denunciar ante la Junta Departamental; y
3) Devolver las actuaciones. 
aa
